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3u.eno s .Aires, : ~) ~ "ot:: "::~() 
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, Visto las :::Jecre¡;o c: _7.:'.,. .... 
. - ,,'_u::J. 

U. 17.3ó9) y modificatorio; 5164/d3 (3.~. 17.151) 
(3.lJ. 15.849) y,. 

Que resulta menester proceder a la a~
pliaci6n de las funciones de las áreas prograsáticas de los a~s
tintos establecimientoa asiatenciales de la Subsecretaría de Sa
lud de la Secretaría de Calidad de Vida, a efectos de.cooEatibi
lizar las mismas con los lineal!li en"tos gene!'ales de la actual poli- •. 
tica sanitaria, . 

Que Con la adonción de tal medida se nro- ¡' 
pende a estableper ~na mejor y más inte~siva coaur~cación en ei 
medio social circundan¡;e, tendiente a integrar acciones conjuntua 
·vincula.das con el proceso salud-en±' ernedud ;¡ su incidencia en el 
campo poblac ional, ' . 

Que como consecucncia del muyor espectro 
de las funciones asi'gnadas a través del dictado del presen'1o, co
rresponde la Ulodií'ico.ci6n _de la. estructur~ orgánÍco I'llnciono.l en 

,lo que hace a' la de,Pendencia de los Centros de Salud y Acción Co
munitaria de los distintos sectores, 

Que asio±smo y a efectos de lograr uno. 
plena participación en las decisiones que hegan al cooetido da 
las áreas programáticas, resulta ,procedente modificar le. compo
sición del Conl3ejo Asesor Técnico Adoinistrativo (C.A.T • .i~.) pre
vista en el Decreto NO 5429/78 (E.U. 15.849), incluyendo en "tul 
sentido a dichas áreas, 

Por ello y de aCllerdo a 
la Secretaría de Oalidad de Vida, 

EL INTENDENTE IJUHICIPAL 
DECRETAs 

: 
¡ 

1 
! l· 
i 

1, 

1 
l' 

I 
1, 
1; 
l'

1" 

! . 
! -: 
!
1 . 

: '. 

f '1: 

: ¡ 
lo aconsejado por :i 

; :, 

:1' 
; , 

-, , - 1m t el An""'-:-o I á.el Decreto NO 53401' , ~,1Iocl1f~case parc~a en e ='- . t , J

84 (B ¡- l7 3 r 9) en lo que hace exclus~vamen e a ,las.!..I. . o ,1;' egÚn el "'J.vel aucl!
IIBllnciones de las Arcas ?rograma1iJ.cas s d - ,\ - l'u 

- s los Eospitales General_es_ e:,.Agu- ':¡corresponda, para toa.o , ... S l' 

Sllb seoretaria de Salua a.e.J,.a e-, ddos ll , depcndien-t e de 1a " 
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II 	 Cal'; ,:;"i üe Vida, las que en lo sucesi_cretarí a de 	 ...~ 

discri r.¡; !len en el ..:ln.e:...o I, aUe
70 serán las ~ue se 

• 	 ~ + forma parte integran~e d.el ;l'~a toá.oQ su~ e1ec !JOS ~-;-

r 
~ 

se~t~ Decreto.- ,.,. 

I 
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2°.- Liodificanse parcialmente los téroinos del Dec!'e"Ca 1i~
Art. 5ló4/83 tE.U. 17.151), en lo que hace a la ·d.epe!!den_I 

1 	 cía ~structural de los Centros de Salud y Acción 00
1llunitaria .de lo s . establecimiento s asistencia1es de 
la Subsecretaría.de Salud de la Secretaría de Calidad 
de Vida, los Que en lo sucesivo pasan' a:':'depender de 
las.Areas Proira~ticas de los.oísmos. 

Art. )0._ 	IJodifícase el Anexo I del Decreto NO 5429/79 (:a.hl. 
15.849) iricluyéndoseen la Organización del Conseja :::. 
Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A.) de todos 
los hospitales a las Areas Programáticas. 

1 

!, ¡. 
Art. 40.- El presente Decreto será. refrendado por los Seilores 

Secretarios de Calidad de Vida, de Hacienda y Finan
zas, de Planeamiento y General. 

. 	 -/ ~! 
Art•. 50 .- Dése al. Registro uIunicipal, publíquese en el Boletín 

. Municipal y. para SU conocimiento y demás efectos remí
tase a la Secret~ría de Calidad de Vida -Subsecretaría 
de Salud, Subsecretaria de ?olíticas y ·Planes (Direc
ción General de Organización y 1Iétodás) y a las Direc
ciones Generales del Pe~sonal y de·Planifica.ciónFresu
puest olido rchive~e.- . 
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http:Subsecretar�a.de
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I Inte1"ICnir en la ,D.!.'og.r'8.2ació!l, eJ"eC:l.Ci~.., -r :>"-1" "' ~ 
- .... • - .. ...:......: ~ '11 -"._\.4..2.~.l 0:1 C!. e 

Jo ,1.,,, lag acciones 'I1.nc!1ladc.s a la salxi cl"'.., .....o '~",1 _ ' ~ ~c ... ~.O.; , - ....... \1_ ...... _ l... . .:":1 .. ,,....~~ ..... c 

lÍA "lA. érea., :Jroeu.=a'1do atl3 el ccnjunto de 1~<> ,...; c~..,: -~:-:"-
~;; aJ - - - ___ ~_~~ c!'w-' e""!""I:1, 
O ~_íoritr.1'ia.L1en te lo s .!).!.'oblan:!.as Sa."1i·iitl.!.'io s Cl~"'_ :->-f'!"1_ cf::__'"! -1 -- 
- - ~ ~ - t:! _o 3 ~!'t:-poa d9 vulnerab13 s o S32..'1 p.!.'Gv3.le.!!te 8 en ell~ 

2 - Cumplir en el ára11 programática. lc.o polític2.3 c;lobales ele 

snltd definidas p?,~a 111 Ciude.d" da Buano3 !>1..!.':38 2.,01.' las c.uto.:oi

~[J.:1es !ilu!1icip[!las. 


3- Asesorar a los niveles co:creoyondia'1t3s 
o inouietudes de le. población, C020 así t:;.:¡bián soure 

tr:.do; de" los diaCl1ó s t ico o epidemiológicos 10c::!1es :J 

ciones necesarias pare. su. caLilbio. 


4 - Coordinar C011 lao illsti tuciol1G s y co~unicl~d, e. través rlc 

participación o.!'ga.'1i ~[!.da de les cl:zmas, lt:!s 2..ctivida;l~ s 


rías pura mejorar la calidad. de vida y las condicione s do 

do la poblc.ción.' 


5 - lHabore..r los estudios epidemiolÓGicos y 3~'1it[ll'ion qUc pe.!' 

tita'! alcanzar un acabado conocitiento de los recu.!'sos y la.n 

!l9c~s.ide.des de Sallld de su "~área, y de la magnitud. con que 

ten (!. Sll población, utiliz3..'1do 12.s varianlcs qLle mé.s ne 

con el .I)1'OC8so de s2..l.ud-enfermedad en ccla problem2. es.?ecffico. 


~ - Investiga!' en form2. conjunta con otros efectores rr:u.nicipales 

;(lctor es de rie s50, de t e rcin 0...'1 t e s ambielltale 8 Y conductale s 

a,enfermedad y noxas en su ne.ríodo 'prepatogénico. 

~al.!lente sobre educación S2.!11 ta.::'irl. y <lctivid.ades 'prGventivu!J. 000:-
:ine..'ldo la efective darivaci ón, en caso de eor~'esponder, ~ 
.E!l D" el' t . "dad 1""" ...sa, eb~e!ldo cfectv.ru' con nos 'er~or~ ,.... ""' 
:lhlduali ~., - l' t do 1 "'8 misn¡",,,,Z8.ú.a de esas actividades y e li:lp2.C o __ c;;o 


¡¡loeJ' . "b"'"d~.:l e~uid"d 
. oranuonto de lo"" ni VAl·'" s d", acce Sl. ~_~ au., I:!. -, "' 
r~de.:i... ~. - - ... . 1 d" '" '"";plPJ" ide.d YCl(!d~' Conuinuid2ii y. ascenso en lo s UJ. ve e s :... CO

!'-_ 

~os progresivos.' 

~~t1;1oordinar con los servicios y Cocités correspondientes, 
r¡ dnd ."" d "6 par'" la salud y,~ ea de prevenc~6n pr~mar~a y e ucac~ n ~ 

!: 
, \: 

http:cfectv.ru
http:eJ"eC:l.Ci
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8 -- Coordi~r -en fo:ma, intra e ~n~erse~torial_ =ele\'z."'ien~o oS 

epl'detuológl.COS y esuudios eSDeCl.f~cos o.-el ~~;:¡~ -"'0- .(-=-, 
, " .Lo.... - ~ ~ ... _c, ó- órc...:.. :!oca co

.,.reaDondien-¡;e, deue<:luana.o proolemas y canali~a,..,"o ~..,1!.lC'0 _ 

_ ... L. --....... ,;;;)~_ ..1,.. !:e~. 


a ¡; Participar en la creación e instalación '~e lo'" el~~c"'o 
~ .... - t,; '" ""';:J,:3 ele 
OUllld descentralizados del área, supervisando y evalui.!nio - ~o s
¡¡erior y oportUn1lmente el cumplioien'to de activiJ.ad.es v r11"-O-.,..·.,_ 

.., ,:- b-

¡:as. 

10- Coordinar la atención úI!l.bula'toria y d.ociciliaria por al'ca 
precoz de le. población del ~rea con los servicios pex'tiI:entes,...: 
optimizando el sistema ele referencia y contra-referencia con los 
hospitales de bus ea 

ll- Colaborar con las autoridades lo~ales de educación par·a opti 
!lizar la ej ecución de lo s Pro gralllas de Salud Escolar El cargo u.el 
flector, interviniendo en ~odas las acciones relacionadas Con la 
salud de los nHma y adolescentes en edud escolar del ároaa 

12- Ad.m.iniotrar los recursos, progrrmas y acciones a su cargo, 
según las prioridades que sur jan del conjunto de necesidades de 
necesidades de la población y particularmen'te ele los grupos mis 
postergados, evaluanclo resultados e impacto. 

13- ?r9pender activamente a la máxima. coherencia Y coor.iinación 
de programas y activcládes locales, integ-rando los propios y los 
de efectores fOl.'!Il2.les, a través de la concertación apropiada, 
previa alltorización de los niveles j erárqllicos correspondientesa 

1~ Iniervenir con el Comité de Docencia e Investigación en la 
~elección, distriollción, capacitación y programa.ció~ de acti~id.a
Ues y evalllación del recurso humano que s e ele:J ea as~~ar a~ area 
progranática, a través de los programas de becas, resl.dez:cl.as, 
COmul' ' '" t' llal ";er otro Sl.stern.a de -renc~as, v~s~tancl.as, pasan l.as o c q~
for:!ació dn e reCllrsos humanOS. 

15- a li . t' d Docencia e Investiga. ea zar conjuntamente con el Co~ e e - ,
C16n .. d ' nI y del qlle se le asl.g,. e llcacion-;continua a~e todo sU nerson.... - . , "1' - , , ' . aCl.on reo 
~; a ~~te efecto, en materia. de epidemiologl.~, a:U;l.n:-s~r SaJ.u~ ?ú: 
~ ~eaOl.lidad larral metodolo.7ía da la investl.gacl.on y e 
01 l.!! b ,... , ó d la áreas de SU 
, ~a, uIJlicablea al conocimiento Y 
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.i: ,op era.Cl. n e s 
/ 

http:investl.gacl.on
http:v~s~tancl.as
http:resl.dez:cl.as
http:activiJ.ad.es
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, ~roponer e intervenir en le c~eación de EeQ~c ~e Se~"~c~os10-- -. -- .... _.~- J 
1"" Que cada Jl.rea ?rograr:.át~ca será na...uxal:J.e.,t p cn'oc"'","''' ... t:. .....1e ~¡;;¡ _ • - - "'" -'"' ... _ ..... ,,_1..

·ca nr;"'; ~~ stratrJa• .... ' -~~;..-
-~ 

17- Proponer, ejecllta~ y ~selIlinar las investigaciones sust.:l.nti
-¡a9 Y alllicadas rela.c~onaaz.s Con su. área progre.m"tica.. 

18- Recabar, elaborar Y analizar toda. le. i!'..foI'~ción neces3.ria 
r:lTfl ].a. administración del área programática, coadyuvando e. crearr;,.t ....... 

el sioteIna local de información en salud y elevando -3. SU peiliio
e los niveles de complejidad superiores los datos y conclusiones 
que posibiliten la impleoentación de un sisteca central ie refe . \1 
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